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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

-DECRETOS

A propuesta del Ministro de Defen
sa Nacional y de acuerdo con e!l Con
sejo de 'Ministros,

Vengo en disponer cese en e'l man
do del destructor .«'Ciscar)) el Teniente 
de Navio don José García Tresno 
Martínez.

Dado en Valencia, a diez de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

íMiN U E L  .AZAÑA 
El Ministro de 'Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  tPlRIETO TU ER O

A. propuesta del Ministro de Defen
sa Nacional y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante del 
destructor ((Ciscar» al Alférez de N a
vio don Juan Antonio Castro Izagui- 
rre.

Dado en Valencia, a diez de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  T U ER O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D E C R E T O

La situación deficitaria que atra
viesa en estos momentos la explota
ción de. las líneas que tiene a su car
go el Comité Nacional de Ferrocarri
les impone al Estado la obligación 
de prestarle su.ayuda, para evitar que 
una interrupción del tráfico ocasione 
quebrantos considerables en múltiples 
servicios del tmayor interés para el 
país.

Atento a estas necesidades, el Go
bierno ba estimado preciso acudir a 
compensar el déficit existente con la 
concesión de un auxilio que solucio
ne la situación actual, sin perjuicio 
de las medidas que deban ser adopta
das para lo sucesivo.

Y como para llevar éste a efecto re
sulta insuficiente el crédito destinado 
a tales antenGiones en el1 Presupuesto 
en vigor, a fin de suplementario en la 
cifra precisa, se !ha instruido un ex
pediente en el que constan la confor
midad de la Intervención general y 
del Consejo de 'Estado con que ello 
se baga por medida gubernativa y 
anulando en su equivalencia una ci
fra igual de otra consignación, afec
ta también a ferrocarriles, que no ha 
de utilizarse totalmente en el año.

Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro be Hacien
da y Economía, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Consti
tución,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de quince mi
llones de pesetas al figurado en el vi
gente Presupuesto de gastos de la 
Sección séptima de 'Obligaciones de 
los departamentos m inisteriales, ca
pítulo tercero ((Gastos diversos)), ar
tículo octavo ((Gastos reembolsabíles», 
grupo cuarto ((Ferrocarriles)), concep
to cuarto ((Anticipos especiales a 'Com
pañías de ferrocarriles».

Artículo segundo. En compensa
ción del mayor crédito representado 
por el antedicho suplemento, se anu
la una cifra igual1 del figurado en la 
misma ^Sección séptima, capítulo ter
cero, artículo quinto ((Adquisiciones 
y construcciones ordinarias», grupo 
catorce ((Ferrocarrilies», concepto ter
cero ((Obras de m ejora, ampliación, 
enlace y electrificación de líneas y 
adquisición dé material móvil y de 
tracción para las Compañías adberi- 
das ai! régimen ferroviario y ferroca
rriles explotados por el Estado.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del p re se n te  
Decreto.

Dado en Valencia, a  diez de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía., 

'JU A N  NEGiRTN LOPiEZ,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lm o . S r . :  Vacante, por excedencia 
voluntaria de doña Carmen Casas- B a
rragán', que La servía, una plaza de 
Oficial de Administración c iv il de s e 
gunda -díase del Cuenpo Técnico-ad
ministrativo de este departamento, 
dotada 'con el Liaber anual de 4.000 
pesetas,

Eiste M inisterio ha tenido a bien 
nombrar (para, ocuparla all Oficial de 
Administración de 'tercera clase del 
mencionado Cuerpo, doña Josefa G a r
cía González, que ocupa el numero 1 
de la escala inm ediata inferior, enten
diéndose hecho este nombramiento, en 
comisión, con efectos retroactivos al 
14 de M ayo dJe.li año -en curso, fecha 
en que se ¡produjo lia vacante, y con
solidando eil sueldo asignado a dicha 
plaza de Oficial de segunda clas-e a 
partir del día -en que cumpla los- dos 
años de servicios efectivos e:n La c la 
se precediente,’ a tenor de Id dispues
to en el artículo 10 del 'Decreto n u 
mero 2 de La ¡Presidencia del Conse
jo de M inistros y M inisterio de H a
cienda de 28 de .Sqptiembre de 19135.

Valencia, 6 de Jun io  de 1937.

M A N U EL  IDE TR U JO  Y  OLEO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I!tm,o, *Sr. : Vacante una p laza de 
Oficial de Administración c ivi.il de ter 
cera. -díase del Cuerpo Técnico- admi 
nistraltivo de este departamento, d o 
tada, con el haber anual de 3.000 pe
setas, por promoción de don R afael 
a]¡mudevar Lorenzo, que la servía, 
y de conformidad1 con Lo preceptuado 
en el artículo cuarto, apartado F ) ,  
letra b) del Reglam ento de 7 de ¡Sep
tiembre de 1918, para aplicación de La 
Ley de Bases de 22 de Julio, del m is
mo año, y  en lía ‘Orden m inisterial de 
este departamento de 28 de Enero- del 
corriente año, po¡r la  que ¡se Le reco
noce el derecho a figurar en el1 esca
lafón de cesantes y  de ocupar la  p r i
mera vacante que de la  categoría de 
Oficial' tercero se' produzca,

Este Ministerio ha tenido1 a bien 
n'oimbrar, paira ocupar id vacante de 
Oficial! de Administración de tercera 
clase del repetido Cuerpo Técnico- 
administrativo, a  don Enrique M u
llen Quesada, entendiéndose retrotraí
do -este nombramiento', a efectos de 
su colocación en el escalafón en la 
escala de los de ¡su díase, a  -la fecha 
de 15 de Enero del año actual en 
fue se prpodujo La , vacante.

Vale uc i a , 6 de J  un i o de 193 7. 

M A N U E L  D E TRUJO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ‘ •

Limo. .Sr. : Vacante, por promoción 
de doña M aría del1 (Pilar Val'ín He
rreros, que la. servía, una plaza de 
Oficial de Administración de segun
da clase del Cuerpo Técnico-adminis- 
tirativO', dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para desem peñarla al O fi
cial de Administración de tercera cla
se del mencionado ¡Cuerpo, don R a 
fael ALmudevar Lorenzo1, que ocupa 
el numero 1 de la escala inmediata 
inferior, entendiéndose hecho este 
nombramiento, en 'comisión, con efec
tos ¡re tro activos al día 15 de Enero 
del corriente año, fecha en que se pro
dujo la  vacante, y consolidando el 
sueldo asignado a dicha plaza de O fi
cial segundo de Administración a par
tir ¡del 4 de Junio  de,L actual, .por cum
plirse en ese día los dos años de ser
vicios efectivos en La clase preceden
te, a tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 10 del Decreto numero 2 de La 
Presidencia del 'Consejo de Ministros 
y M inisterio de Hacienda de 28 ^de 
.Septiembre de 1935.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U J O Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Timó. S r . : Vadante una plaza de 
Oficial de Administración civil de p ri
mera díase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este departamento, do
tada con él ¡haber anual (de 5.000 pe
setas, por haber sido nombrado den 
Antonio M añá A raus, que la  servía, 
para desempeñar fia de Oficial Je fe  
de .Sección de tercera clliase del Cuer
po Técnico de Letrados de esa Sub
secretaría,

Este .Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto, 
Apartado E ) ,  'Letra A) ddl R eg la 
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado en aplicación^de 1.a Ley de 
Bases de 22 de 'Julio del mismo año, 
ha tenido a bien prom over a la  ex
presada vacante a doña M aría del 
P ila r Valin Herreros, Oficial de Ad
ministración c iv il de segunda clase 
del repetido Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo, por ocupar e l numero 1 de 
lia escala inmediata inferior, a quien 
no comprenden la s  restricciones es
tablecidas en el* artículo sexto del 
(Decreto de la  Presidencia del 'Con
sejo de Ministros y Ministerio* de H a

cienda de 28 de 'Septiembre de 1935, 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos 'Le
gales, a la fecha 15 de Enero del 
corriente año, en que se produjo la 
vacante.

Valencia, 6 de Junio de 1937 . 
M A N U E L  D E  TRUJO  Y  OLLO 

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. ¡Sr. : Vacante, por promoción 
de don Ram iro Huerta M oral, que La 
servía, una plaza de. Je fe  de Negocia 
do de primera clase del Cuerpo T éc
nico-administrativo de este departa
mento, dotada con el haber anual de 
8-.000 pesetas,

Eiste M inisterio, de conformidad 
con Lo establecido en él artículo cuar
to, apartado C ) , letra a) del! R e g la 
mento de 7 de ¡Septiembre de 1918, 
dictado p ara  1.a aplicación de ía* Ley 
de Bases de 22 de Ju lio  dél mismo 
año, ha tenido a bien prom over a la 
expresada plaza a don Mateo Tejero 
Gozalo, Je fe  de 'Negociado de segun
da clase del citado ¡Cuerpo, que ocu
pa el número 1 de la  escala inmedia
ta inferior, ail que no comprenden las 
restricción eis del articuló' sexto del 
Decreto de la Presidencia delt Conse
jo de Ministros y  M inisterio de H a 
cienda de 28 de '.Septiembre de 1935, 
'entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos Los efectos le 
gales, a l 15 de Enero del corriente 
año, fecha en que se produjo La va
cante.

Valencia, 6 de Junio de 1937 . 
M A N U E L  IDE IIRU JO  Y  O LLO  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Vacante, por promoción 
de don Alfonso Velarde y Castro, que 
la  desempeñaba, una plaza de Je fe  
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
este departamento, dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas,

Este M inisterio, de conformidad con 
lio establecido en el artículo cuarto, 
apartado B ) , letra a) del R egí am en 
to de 7 de ¡Septiembre de 1918, d ic 
tado para La aplicación de la  Ley de 
Bases de 22 de JulLio del mismo año, 
ha tenido a bien promover a 'a men
cionada plaza a don Ramiro Huerta 
M oral, Je fe  de Negociado de prim era 
clase del citado ¡Cuerpo, que ocupa 
el número 1 de la  escala inm ediata 
inferior, al que no comprenden fas 
restricciones del artículo ¡sexto del D e
creto de 1.a Presidencia dél Consejo 
de Ministros y  Ministerio de Hacien
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da de 28 de Septiembre de 1935, en
tendiéndose retrotraído este nombra 
miento, para todos los efectos lega- 
fes, a'l 15 de ¡Enero del corriente año, 
fecha en que ;se produjo la vacante. 

Vailencía, 6 de Junio de 1937. 
.'MANUEL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vacante, por promoción 
de don Juan Alvarez ¡Martínez, que la 
servía, una plaza de Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este de
partamento, dotada con el haber anual 
de 11.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuar
to, apartado A ), letra a) del (Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo, 
ha tenido a bien promover a la men
cionada plaza a don Alfonso Velarde 
y Castro, Jefe de Administración de 
tercera dase del expresado Cuerpo, 
que ocupa el número 1 de la escala 
inmediata inferior, al que no com
prenden las restricciones del artícu
lo sexto del Decreto de la Presiden
cia deil Consejo de Ministros y Mi
nisterio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, al 15 de Enero 
del corriente año, feciha en que se 
produjo la vacante.

Valencia, 6 de Junio de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Vacante, por promoción 
de don Mateo Tejero Gozalo, que la 
servía, una plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este depar
tamento, dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido -en ell artículo cuarto, 
apartado C ), letra a) del ¡Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de Ha Ley de 
Bases de 22 de Ju lio  del mismo año, 
ha tenido a bien promover a la ex
presada plaza a don José Ortiz Bira- 
zel, Je fe  de Negociado de tercera día
se del citado Cuerpo, que ocupa él 
número 1 de la escala inmediata in
ferior, a!l que no comprenden las res
tricciones del artículo sexto del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerio de Hacien
da de 28 de Septiembre de 1935, en

tendiéndose retrotraído este nombra
miento, ipara todos los efectos lega
les, al 15 de Enero dell corriente año, 
fecha en que se produjo ¡la vacante. 

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
M A N U EL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. ,Sr. : Vacante, por promoción 
de don Arturo Iznart Oaribaldi, que 
la servía, una plaza de Oficial de Ad 
ministración civil de primera díase, 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este departamento, dotada con él ha 
ber anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo enal
to, apartado E ), letra a) del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien promover a la 
expresada vacante a doña María del 
¡Pilar Barbero y Tejero, Oficial de 
Administración c iv il ’de segunda d a  
se del mencionado Cuerpo, a quien 
no comprenden las restricciones del 
artículo sexto del Decreto de -a. Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935, entendiéndose retro 
traído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, al 15 de Enero'del 
corriente año, fecha en que se produ 
jo la  vacante.

Valencia, ó de Junio de 1937.
M A N U EL D E TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Timo. S r . : Vacante una plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico administrativo de 
este departamento, por promoción de 
don Dionisio del Castillo Mezqu'da, 
que la servía, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas,

Eiste Miniserio, de conformidad con 
ílo establecido en el artículo cuarto, 
apartado c), letra a) de i Reglamen
to de 7 de ¡Septiembre de 1918, dicta
do para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de Julio del¡ mismo año, ha 
tenido a bien nombrar, para desempe
ñar la mencionada vacante, a don 
Aurelio 'Cruz Martín, Jefe del Ne
gociado de segunda clase del men
cionado Cuerpo, con aptitud legai pa
ra él ascenso, al que no comprenden 
las restricci ornes del artículo sexto del 
Decreto de la ¡Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de Ha
cienda de 28 de Septiembre de 1935, 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos le

gales, al día 3 de tos corrientes, fe
cha en que se produjo la vacante. 

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
M AN U EL D E  TRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vacante, por promoción 
de doña. María Martínez .Sesé, que la 
servía, una plaza de Oficial de Ad
ministración civil de tercera díase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de es
te departamento, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en eil artículo cuar
to, apartado F) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la  Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, ha tenido a 
bien nombrar, para desempeñar di
cha vacante, a doña Rita Espinosa 
Espinosa, que ocupa el número 1 de 
los aspirantes en expectación de des 
tino, con derecho a ocupar plazas de 
Oficiales terceros del citado Cuerpo 
Técn i c o - adm i n i st r a ti v o.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
M A N U EL D E  TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilimo. S r . : Vacante, por promoción 
de don Rafael Uria y Pardo, que la 
servía, una plaza de Oficial de Ad . 
ministración civil de segunda díase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este departamento, dotada con el ha 
ber anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para ocuparla, al Oficial de 
Administración civil de tercera clase 
deli mencionado Cuerpo, doña María 
Martínez Sesé, que ocupa el número 
1 de la escala inmediata inferior, en
tendiéndose hecho este nombramien
to, en comisión, con efectos retroac
tivos al día 3 de los corrientes, fecha 
en que se produjo la vacante, y con
solidando el tsnéldo asignado a dicha 
plaza de Oficial de segunda clase a 
partir del día en que se cumplan los 
dos años de servicios efectivos en la 
díase precedente, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
número 2 de la  Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de Ha
cienda de 28 de Septiembre de 1935. 
Valencia, 6 de Junio de 1937.

M A N U EL DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.



Gaceta de la R epública.—Núm. 162 11 Junio 1937 1163

- Ilmo. S r . : Vacante, por prom oción 
de doña Mercedes Sarab ia M ayorga, 
que l'a servía, urna plaza de Oficia! de 
Adm inistración civ il de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este departamento, dotada con el ha
ber anuall de 3.000 pesetas,

Este 'Ministerio, de conformidad 
con .lo preceptuado en eO. artículo 
cuarto, apartado F) del 'Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de i a Ley de Bases 
die 22 de Ju'lio del mismo año, ha te
nido a bien nombrar, para desempe- 
ñar dicha vacante, a doña M aría de 
lia Concepción Gorriz y Olaso, que 
ocupa e! número 1 de los aspirantes 
en expectación de destino, con dere
cho a ocupar plazas de Oficiales ter 
ceros del citado Cuerpo Técnico-ad
ministrativo.

Valencia, 6 de Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. S r . : Vacante una plaza de 
Oficial de segunda clase de Adm inis
tración civil del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este departamento, 
¡por promoción de don Fausto de C as
tro y Garagarza, que la servía, do
tada con el haber anual de 4.000 pe
seta®,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para ocuparla, a'l Oficial de 
Ádlminiistración de tercera cilase del 
mencionado Cuerpo, doña Juana ¡S-oto 
Largo, que ocupa él número 1 de a 
escala inmediata inferior, - entendién
dose hecho este nombramiento, en 
comisión-j con efectos retroactivos al 
día 24 de Abril del corriente ajío, fe 
cha en que se produjo 'la vacante, y 
consolidando él sueldo asignado a di
cha plaza de O ficial segundo de A d
ministración a partir del 18 del mes 
de Mayo último, por cumplirse en 
ella lo;s dos años de servicios efecti
vos en la  díase precedente, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 10 del De- 

' creto número 2 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
Hacienda de 28 de Septiembre de 
r935*

Valencia, 6 de Junio de 1937.

M A N U EL D E  LR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vacante, por fallecim ien
to de doña Am alia Hernando More
no, que ¡la servía, una plaza de O fi
cial de Administración civill de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo de este departamento, do

tada con el haber anual de 5.000 p e 
setas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo cuarto, 
apartado E ) , letra a) del 'Reglam en
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Ju lio  del mismo año, 
ha tenido a bien nombrar, para des
empeñar la  mencionada vacante, a 
don Fausto de Castro y Garagarza, 
O ficial de Administración civil de se
gunda clase, que ocupa el número 1 
de los de la clase inmediata inferior, 
al que rio comprenden las restriccio
nes de! artículo sexto de'í Decreto de 
la  Presidencia del 'Consejo de M inis
tros y Ministerio de Hacienda de 28 
de Septiembre de 1935, entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, p a 
ra todos los efectos legales, al día 24 
de A bril del año en curso, fecha en 
que ,se produjo la vacante.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  (DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza, de 
O ficial de Administración civil de 
prim era clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo de este departamento, 
por promoción de don .Antonio Díaz 
Cañábate y Muñoz de Baena, que la  
¡servía, p laza dotada con el haber 
anua! de 5.000 pesetas,

Este M inisterio, de conformidad 
con ilo establecido en el artículo cu ar
to, apartado E ) ,  letra a) del R e g la 
mento de 7 de ¡Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de ¡la Ley de 
Bases de funcionarios públicos de 22 
de Ju lio  del mismo año, y en virtud 
de la  Orden de esta ¡misma fecha, ha 
tenido a íbien nombrar, para desem
peñar la  citada vacante, a don R afael 
U ria y Pardo, Oficial de A dm inistra
ción de segunda clase del m enciona
do Cuerpo, que ocupa ei número 1 
de la  escala inmediata inferior y  al 
que no comprenden 11 ais restricciones 
del artículo sexto del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y M inisterio de Hacienda de 28 de 
Septiembre de 1935, entendiéndose re
trotraído este nombramiento, para to 
dos los efectos legales, a! d 'a  3 de los 
corrientes, fecha en que se produjo 
ua; vacante.

Lo digo a V. I .  para .su conocí 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 
Señor ¡Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o. S r . : Vacante, por excedencia 
voluntaria de doña Dolores Barea Ru- 
binos, que la  servía, una plaza de 
Oficial de Administración c iv il de se 
gunda clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo de este departamento, 
con la dotación anual de 4.000 pese
tas,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
nombrar, para ocuparla, al Oficial 
de Administración de tercera dla.se del 
mencionado Cuerpo, doña Mercedes 
Sarabia M ayorga, que ocupa el nú
mero 1 de la  escala inmediata infe
rior, entendiéndose ¡hecho este nom 
bramiento, en comisión, con efectos 
retroactivos al primero de Mayo del 
año en curso, fecha en que se p ro 
dujo la  vacante, y consolidando el 
sueldo asignado a ¡dicha plaza de O fi
cial de Administración de segunda 
clase a partir de la  fecha de 20 del 
mismo mes de M ayo, por cumplirse 
en ella los dos años de servicios efec
tivos en la  clase precedente, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto número 2 de 7a Presidencia 
del Consejo de Ministros y M iniste
rio de Hacienda de 28 de Septiembre 
de 1935.

Valencia, ó de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 
.Señor Subsecretario de este Ministe- - 

rio.

Ilmo. S r . : Vacante, por promoción 
de doña M aría del iPilar Barbero y 
Tejero, que la servía, un.a plaza de 
Oficial de Administración civil de se 
gunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este departamento, do 
tada con eíl haber anual de 4.000 pe
setas,

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para desempeñar!1 a, al Ofi
cial de Administración de tercera cía 
se del mencionado ‘Cuerpo, don F e li
pe ¡Sáez U reña, que ocupa el número 
1 de la  escala inmediata inferior, en-, 
tendiéndose hecho este nombramien 
to en comisión, con efectos retroacti
vos ai día 15 de Enero del corriente 
año, fecha en que se produjo la v a 
cante, y consolidando el sueldo asig 
nado a dicha plaza de Oficial segun
do de Administración a partir del 22 
del mismo ¡mes y  año, por cumplirse 
en ese día los dos años de servicios 
efectivos en la  clase precedente, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto número 2 de la  P resi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
¡M A N U EL D E  TRU JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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I lm o . S r . : Vacante, por promoción 
de don Felipe Sáez Ureña, que ha ser
vía, una plaza de 'Oficial de Adm i
nistración civil de tercera díase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de es
te departamento, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este M inisterio, de conformidad 
con ílo preceptuado en el artículo 
cuarto, apartado F) del (Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Juüio del1 mismo año, 
ha tenido a bien nombrar, para d es
empeñar dicha vacante, a don M i
guel1 Alonso ¡Romero, que ocupa eil n ú 
mero 1 de los aspirantes en expecta
ción de destino, con derecho a ocu
p ar plazas de 'Oficiales terceros del 
citado Cuerpo 'Técnico- adm inistrati
vo.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  iDE IR U JO  Y  O LLO 

Señor (Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Vacante, por promoción 
de don José Ortiz iBirazel, que la ser
vía, una pilaza de Je fe  de N egocia
do de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este departa
mento, dotada con e l haber anual de
6.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo cuarto, 
apartado ID ) ,  ¡letra a) del Reglam ento 
de 7 de ¡Septiembre de 1918, dictado 
para la  aplicación de va Ley de B a 
ses de 22 de Ju lio  del mismo año, ha 
tenido a bien promover a la mencio
nada plaza a don Arturo Iznart Ga- 
ribaldi, 'Oficial de Administración c i
vil de prim era díase del citado Cuer
po, que ocupa el número 1, con apti
tud legal para el ascenso, al que no 
comprenden las restricciones del ar
tículo sexto de'l ¡Decreto de la  Presi
dencia del Consejo de Ministros y M i
nisterio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
lo!s efectos legales, al 15 de Enero 
del corriente año, fecha en que se 
produjo la  vacante.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
¡M A N U EL D E  T R U JO  Y  OLLO 

Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Vacante una plaza de 
Oficial de Administración civil de ter
cera oíase d e l Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este departamento, 
por promoción de doña Juana Soto, 
que la servía, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, cuya amorti

zación corresponde efectuar, como va
cante amortizable ocurrida en el se
gundo trimestre del año actual,

Este  M inisterio, en apbcación de 
la plantilla del Cuerpo Técnico admi
nistrativo del mismo y en cum pli
miento de lo establecido en la  Ley de 
Restricciones de primero de Agosto 
de 1 9'35  ̂ 'de conformidad con lo pre
venido en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 28 de Septiembre 
del mismo año, relativo a la reduc
ción de funcionarios en todos los 
Cuerpos que integran la  Adm inistra
ción civil del 'Estado, y por analogía 
con ¡lo ordenado en el párrafo segun
do del artircullo 11  de dicha disposi
ción y  en la 'Orden complementaria 
del M inisterio de Hacienda de 28 de 
Noviembre de 1936, ha tenido a bien 
d isponer:

¡Primero. Que ise amortice la resul
ta de una plaza de Oficial de Adm i
nistración de tercera clase del C u er
po Técnico-administrativo de este de
partamento, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, producida con m o
tivo de corrida de escalas a que ha 
dado lu gar La vacante por falleci
miento de doña A m alia Hernando 
Moreno, Oficial de Administración de 
prim era clase de dicho Cuerpo, in- 
virtiendo ei importe de la  amortiza
ción de lia siguiente form a: 1.500 pe
setas, a beneficio del Tesoro, y las 
otras 1.500, sumadas' a las1 500 que 
quedaron como remanente no inverti
do de la  anterior amortización, efec
tuada en esta misma fecha, con mo
tivo del ascenso del Oficial de A d m i
nistración de tercera clase doña Ju a 
na Bautista Porrero y  Pan , a me
jorar dos plazas de OficialLes de A d
ministración de segunda claise, con
4.000 pese-tas-, que quedarán así con
vertidas en plazas dé Oficiales de A d
ministración de prim era ciase con
5.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que, en cumplimiento de
lo establecido en eil número anterior, 
correspondería pasar al desempeño 
de Las mencionadas plazas de Oficia
les primeros a don R afa e l U ria P a r
do y  a don Ti'burcio Antonio Hernán
dez Rincón, Oficiales1 de Adm inistra
ción de ¡segunda clase, que ocupan, 
respectivamente, los números 1 y  2 
de su escala, entendiéndose efectua
dos estos nombramientos en comisión 
y sin devengar el isueldo asignado a 
La citada clase de O ficiales primeros 
hasta el d ía  primero de Ju lio , en v ir
tud de lo preceptuado en el artícul'o 
10 de'l Decreto número 2 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935; pero por efectuarse 
en esta misma fecha' la corrida de es

calas a que da lugar la vacante pro
ducida por la  excedencia de don. Jo 
sé Monet y Taboada, Je fe  de Admi
nistración c ’vill de tercera clase del 
mencionado Cuerpo T écn ico-adminis
trativo, debe ser promovido el pri
mero de dichos funcionarios—don R a 
fael U ria y Pardo—a La categoría 
inmediata, en virtud de ascenso, con 
efectos legales a partir del día si
guiente al en q u j se concede dicha 
excedencia, aplicándose, por tanto, la 
m ejora de que se trata en e l párrafo 
precedente, a 'ios funcionarios don Ti- 
(bureio Antonio Hernández Rincón v 
doña Luisa Rebeca Sobrino Leal, 
Oficiales de Administración de segun
d a clase, que ocupan los números 2 
y 3 de la clase, con efectos económi
cos a partir de la  expresada fecha de 
primero de Ju lio  próximo.

Lo digo a V. ¡I. para su conoci
miento y efectos oportunos'.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  i'DE IR U JO  Y  OLLO 

(Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I'lrno. iS r .: Vacante en este depar
tamento La plaza de Oficial mayor, 
por jubilación de don Francisco Cam
pos M anilla, que la  desempeñaba, 

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo séptimo 
de!l Decreto de la  Presidencia del 
•Consejo de M inistros de veintisiete 
de Septiembre d 1936, ha tenido a 
bien nombrar para el citado cargo al 
Je fe  Superior de Administración ci
vil d e! Cuerpo Técnico-adm inistrati
vo de este departamento don Juan  Al- 
varez Martínez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio'.

Ilimo. ,Sr. : Vacante, por fallecim ien
to de don Urbano Fernández Villa- 
nueva, que ¡la desempeñaba, una p la
za de Je fe  de N egociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo de este departamento, dotada con 
el haber anual1 de 8.000 pesetas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la. citada plaza a don 
R icardo Aldecoa Jim énez, Je fe  de. Ne
gociado de segunda clase del men
cionado ¡Cuerpo, con aptitud ¡legal pa
ra ello, a l que no comprenden las res
tricciones del artículo sexto del De
creto de la  Presidencia, del Consejo 
de M inistros y M inisterio de Hacien
da de 28 de Septiembre de 1935, en
tendiéndose retrotraído este nombra-
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m iento, para todos los efectos lega- 
tes, al 30 de Octubre de 1936, fe
cha en que se produjo la vacante. 

V alen cia , 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Ilm o. S r .:  V acan te, por promoción 
de don R icardo A ld eco a Jiménez, que 
■la servía , una p laza  de Jefe de N e
gociado de segunda clase del Cuerpo 
Té en ico-adm inistrativo de este depar
tam ento, dotada con el haber anua) 
de 7.000 pesetas,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, p ara  lia citada p laza , a don 
M ariano IBueren y  O rtega, Jefe de 
.Negociado de tercera clase dei cita
do Cuerpo, por ocupar el número 1 
de la  esca la  inm ediata in ferior, al 
que no com prenden las restricciones 
del artículo sexto del D ecreto  de la 
Presidencia del Con sejo  de M inistros 
y M inisterio de H acienda de 28 de 
Septiem bre de 1935, entendiéndose re
trotraído este nom bram iento, para to
dos los efectos leg ales, al 30 de Octu 
bre de 1936, fech a en que se produjo 
¡la vacante.

V a len cia , 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : V acan te, por prom oción 
de don M ariano .Buereni y  O rtega, que 
la servía, una p laza  de Jefe de N e 
gociado de tercera clase  del Cuerpo 
Técnico adm inistrativo de e'ste d ep ar
tam ento, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar, para la  expresada p laza , a 
don A lejo  G arcía G óngora, O fic ia l de 
A dm inistración civ il de prim era c la 
se del expresado C u erpo, que ocupa 
el núm ero 1 de la escala inm ediata 
inferior, al que no com prenden las 
'restricciones del artículo  sexto del D e 
creto de la  P residencia  d e 1 Consejo 
de M inistros y M inisterio de H acien 
da de 28 de .Septiembre de 1935, en 
tendiéndose retrotraído este nom bra
m iento, p ara  todos los efectos le g a 
les, al 30 de O ctubre  de 1936, fecha 
en que se produjo la  vacante. 

V alen cia , 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : V acan te, por prom oción 
de don A le jo  G arcía  'G óngora, que la  
desempeñaba, una p laza de O ficial de 
A dm inistración c iv il de prim era c la 

se del Cuerpo T écn ico-adm inistrati
vo de este departam ento, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, para la expresada p laza, a 
doña M aría del P ila r  Ortiz y M undi, 
O ficial de A dm inistración  de segun
da clase, que ocupa el número 1 de 
ia escala inm ediata inferior, a 1a que 
no com prenden la s  restricciones del 
artículo sexto dell Decreto de la  P re
sidencia del Consejo de M inistros y 
M inisterio de H acienda de 28 de S ep 
tiem bre de 1935, entendiéndose re
trotraído este nom bram iento, para  to 
dos los efectos leg a le s , al 30 el e O c 
tubre de 1936, fecha en que se p ro 
dujo la  vacante.

V alen cia , 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TR U JO  Y  O L L O  

i Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

Tilmo. Sr. : V acan te, por promoción 
de doña M aría  dell P i la r  Ortiz y M u n 
d i, que la  ¡servía, una p laza  de O f i 
c ia l de A dm inistración  de segunda 
cla se  del 'Cuerpo T écn ic o - adm i n i s t r a - 
tivo  de este departam ento, dotada con 
¿el haber anual de 4.000 pesetas,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, para ocuparla, al O ficia l de 
A dm inistración  de tercera clase del 
m encionado C u erpo, doña Juana ¡Bau
tista Burrero y  !Pan, que ocupa el n ú 
mero 1 de la escala  inm ediata in fe
rior, entendiéndose hecho este n om 
bram iento, en com isión, con efectos 
retroactivos al d ía  30 de O ctubre de 
,1936, fech a en que s'e produjo ¡a v a 
cante, y  consolidando el sueldo a sig 
nado a dicha p laza  de O ficial seg u n 
do de Adlm inistración a p artir de la 
fech a de 10 de N oviem bre próxim o 
pasado, p or cum plirse en ella los dos 
años de servicios efectivos en la  clase 
precedente, a tenor de to dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto núm e
ro 2 de la  (Presidencia del Consejo 
de M inistros y M inisterio de H acien 
d a de 28 de Septiem bre de 1935. 

V a le n cia , 6 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. ¡S r.: V acan te, por excedencia 
volu n taria  de don José Monet y T a- 
iboada, que la  servía , una p laza  de 
Jefe de A dm inistración  de tercera cla 
se del C u e rp o . T écn ico-adm inistrativo 
de este departam ento, dotada con el 
¡sueldo a n u a l de 10.000 pesetas,

Este M in isterio , de conform idad 
con ¡lo prevenido en el artículo cuar
to, apartado B ) ,  letra a) dell R e g la 
m ento de 7 de Septiem bre de 1918,

dictado para la  aplicación  de a L ey 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien nom brar, para 
desem peñar :1a m encionada vacante, a 
don D ion isio  del 'Castillo M ezquina, 
Jefe de N egociado de prim era clase 
de dicho C uerpo, que ocupa el núm e
ro 1 de los de la clase inm ediata in 
ferio r, al que no comprenden las res 
tricciones d e l artículo sexto del D e 
creto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros y M inisterio de H acien 
da de 28 de Septiem bre de 1935, en 
tendiéndose retrotraído este nom bra
m iento, p ara  todos los efectos leg a 
les, al día 3 d él corriente mes, fecha 
en que se produjo la  vacante.

V a len cia , 6 de Junio de 1937.

M A N U E L  IDE TRU JO  Y  O L L O  

/Señor .Subsecretario de este M in iste
rio.

V acan te, por prom oción de doña 
Juana B autista  Borrero y  P an , que 
la servía, una plaza de O ficia l de 
A dm inistración de tercera clase  del 
C u erpo T écnico-adm inistrativo de es
te departam ento, dotada con el h a 
b er anual de 3.000 pesetas, cuya 
am ortización corresponde efectuar, 
como vacante am ortizable, ocurrida 
■en el cuarto trim estre del pasado 
^año,

E ste  M inisterio, en aplicación  de 
la  p lan tilla  d el 'Cuerpo T écn ico -ad 
m inistrativo del m ism o y  en c u m p li
miento de ílo establecido en la  L ey  de 
R estricciones de prim ero de A gosto 
de 1935, de conform idad con *0 p re
venido en los artículos segundo, ter
cero y  diez del D ecreto  de 28 de ¡Sep - 
tiem bre de 1935, re la t’vo a ¡1a reduc
ción  de funcionarios en todos los 
Cuerpos ¡que integran  la A d m in istra 
ción c iv il del E stado, y por an alogía 
¡con lo  ordenado en el párrafo segun
do d e l artículo 11 de dicha disposi
ción y en ¡la (Orden com plem entaria 
d e l M inisterio de H acienda de 28 de 
N oviem bre de 1936, ha tenido a bien 
reso lver:

'Primero. Que de la s  3.000 pesetas 
producto de la  am ortización referida 
se destinen 1.500 a beneficio del T e 
soro, y de la s  otras *1.500, se a p li
quen 1.00 a ¡elevar e l sueldo de 4.000 
pesetas de una p laza  de O ficial seg u n 
do de A dm inistración , que quedará 
asá convertida ¡en una de O ficial p ri
m ero, reservándose las 500 pesetas 
restantes p ara  aplicarlas acum uladas 
al producto disponible de am ortiza
ciones sucesivas.

¡Segundo. ¡Que, en cum plim iento 
de lo establecido en el núm ero an te
rior, doña ¡María de los D olores Her- 
vás y de ALdecoa, que desempeña, ac-
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tualm ente p laza de O ficial de A d m i
nistración  de segund a díase, con sue1 - 
do an u al de 4.000 p esetas, y  que ocu- 
ipa el núm ero 1 de su escala  en el e x 
presado 'Cuerpo T écn ico-ad m in istra
tivo , sea prom ovid a a O ficial prim e
ro en el m ism o, con Ja  dotación anuai 
de 5.000 pesetas, m ejora  que d isfru 
tará , p a ra  todos los efectos lega les , 
con la antigüed ad  de prim ero de E n e 
ro actual.

V a len cia , 6 de Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio,

I l mo. Sr.: A  propuesta del P re s i
dente de la  A udiencia de C uenca y 
de conform idad con lo establecido en 
la s  disposiciones vigentes,

E ste  M in isterio  ha dispuesto que 
don C eledonio  Patiño López, Ju ez  de 
P rim era  In stan cia  e Instrucción in 
terino, con destino en el Ju zgad o  de 
San  C lem en te, pase  a desem peñar la  
p laza de Ju ez  de P rim era  Instancia  
de P riego  (C uen ca).

Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
m iento y  efectos -oportunos1.

V a len cia , 7 de Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

O RD EN

V engo en nom brar Secretario  del 
D elegado  político en la  F lo ta  R ep u 
b lican a a don Ju a n  P rie to , con la  c a 
tegoría de C om isario  político , asim i
lado a l em pleo de A lférez  de N av io .

V a len c ia , 10 de Ju n io  de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario  de M arina. 
Señores...

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

I lm o. S r . : Queda rectificada 1a Or
den c ircu lar dé fecha 8 del actu al, 
p u b licad a  en la  «G A C E T A  de hoy, 
sob re am pliación  d e l plazo de adm i
sión de instancias fijado en la  con vo
catoria p ara  aspirantes a P ilo tos, 
anunciada en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  num ero 105, en el sen
tido de que se cerrará  e l p lazo a las 
odio de la  noche dep día 25 de1 co
rriente m es.

L o  / lig o  a V . I . p ara  su conoci
miento y  cum plim iento.

V a le n c ia , 9 de Ju n io  de 1937.

I N D A L E C IO  P R I E T O
Señores...

E x c m o . S r.: U nificados en el M i
nisterio de D efensa N acion al los ser
vicios del E jé rc ito  de tierra y de M a
rina, y  teniendo en cuenta la estrecha 
relación  que gu ard an  entre sí la F io  
ta y  la  B ase  N a v a l de C artagen a,

He dispuesto que el Com isario p o
lítico de la  F lo ta  republicana asum a 
las m ism as funciones que en ésta en 
la  referid a B a se , habiendo de ser de
signados, a su pro pu esta , si hubiere 
Ju g a r  a ello, lo s  D elegad os su b alter
nos de la  C o m isaría  en los distintos 
departam entos de «dicha B ase  y ce 
sando desde la  p ub licación  de esta 
O rden cuantos, con d esign ación  ex
p resa  o sin  e lla , actuaran  en C arta
gen a  com o Com isarios de G u erra .

Lo que com unico a V . E . para  su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 9 de Ju n io  de 1937.

I N D A L E C IO  P R I E T O
Señ o r...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l m o. S r . : E ste  M in isterio , de con
form id ad  con lo  propuesto por la Co
m isión de C lasificación  y Ascensos de 
C arab in eros, cread a  p o r e l artícu lo se
gundo d el D ecreto d e  10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 285),

H a resuelto prom over a l em pleo de 
C apitán al Teniente de ía C o m an d an 
cia  de C arab in ero s dé San tander don 
A n a c leto D íaz  Q uintero, por m éritos 
contraídos en lia actu al cam paña, d e
biendo d isfru tar en su nuevo em pleo 
la  an tigüed ad  d e l día 4 de E n ero  del 
corriente año.

Lo que se com unica a V . I . p ara  su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 10 de Ju n io  de 1937.

P .  D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Señ or...

I l mo. Sr.: E ste  M in isterio , de con
form idad con lo  propuesto p o r la  Co
m isión de C lasificac ió n  y Ascensos de 
C arab ineros, creada p o r el artícu lo 
segundo d e l D ecreto «de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  núm ero 285), 

H a resuelto p ro m o ver al em pleo de 
M ayor a l C ap itán  de las C olum nas 
de c hoque de C arab in eros, pertene
ciente a la  T ercera  B r ig a d a  M ixta ,

don C onceso V ill án C an tero , debien
do d isfru ta r en su nuevo em pleo Ja  
antigüedad  del d ía  10 de D iciem bre 
de 1936.

Lo que se com unica a V . L  para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 10 de Ju n io  de 1937.

IP. D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Señ o r...

E xcm o . S r . : E ste  M in isterio  ha re 
suelto disponer quede sin efecto -é .  

ascenso a T enien te, otorgado en Qr 
den de 21 de N oviem b re de 193Ó (G A  
C E T A  núm ero 32 7 ), ai Cabo de C a  
rabineros don Pedro B eb ia  Caballero 
quien se re in tegrará  al serv icio  o rd i
nario  d el Institu to , con e l indicadc 
em pleo de «Cabo y  destino a la Co 
m andan cia  de C arabineros de M urcia 
como com prendido en los precepto; 
de la  Orden de 13  de M arzo últimc 
( G A C E T A  núm ero 75).

Lo com unico a V . E . para  su cono 
cim iento y  cum plim iento.

V a le n c ia , 10 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
F .  M íE N D E Z  A S P E

Señ o r...

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto d ispon er quede sin efecto el 
ascenso a T eniente, otorgado en O r
den de 21 de N oviem bre de 1936 
(G A C E T A  núm ero 327), al Cabo de 
Carabineros don A lfred o  B o ja  D íaz, 
quien se re in tegrará  al serv ic io  or
d in ario  «del Institu to  con -el indicado 
em pleo de Cabo, como com prendido 
en los preceptos de la  Orden de 13  de 
M arzo últim o (G A C E T A  núm ero 75) .

Lo  com unico a V . E . p a ra  su cono
cim iento y  cum plim iento.

V a le n c ia , 10 d e  Ju n io  de 1937.

P . D .,
F .  M E N D E Z  A S P E

Señ or...

E x cm o. S r . : E ste  M inisterio  ha re
suelto d ispon er quede sin efecto el 
ascenso a T en ien te , otorgado en Or
den de 21 de N o viem b re  de 1936 (G A 

R C E T A  núm ero 32 7 ), all Cabo de C a 
rabineros don Antonio Fernández P a 
yá , quien se re in tegrará  al serv icio  or
d inario  d e l Instituto con el em pleo 
de Sargen to , a i que fué prom ovido 
por Orden de 19  de Febrero  últim o 
(G A C E T A  núm ero 50), por m éritos 
«de g u erra , con destino a la  Com an
dancia de A lica n te , como com pren
dido en la  de 13 de M arzo del año 
en curso (G A C E T A  núm ero 75).

Lo com unico a  V . E .  para  su co
nocim iento y  cum plim iento.
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. Valencia, 10 de Junio de 1937.
P. D,,

F . M EN D EZ ASiPE
S e ñ o r . . .

Excmo. S r . : Este ¡Ministerio ha re
suelto -disponer que el Teniente de 
Carabineros don Victoriano Díaz de 
Toledo Espinosa pase a situación de 
disponible gubernativo, con residen
cia en Bilbao, en tas condiciones que 
determina el Decreto de fecha 20 de 
Agosto de 1936 (GACETA número
235)-

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento-.

Valencia, 10 de Junio de 1937.
P. D.,

F. M EN D EZ A SPE
Señor...

Ilmo. S r . : He resuelto nombrar 
Inspector general cieil Instituto de Ca
rabineros, como Delegado del Direc
tor general y a las órdenes directas 
del mismo, al Coronel don Mariano 
Trucharte Samper, el que -disfrutará 
tíos emolumentos que por razón de sü 
destino tiene asignados este cargo.

Lo que se comunica a V. I . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, ro de Junio -d-e 1937.
P. D.,

F . M EN D EZ A SPE  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

E xcmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que. el perso
nal que se consigna en da siguiente 
relación, que principia con el Coro
nel -don Mario Juanes Clemente y ter
mina con el Alférez don Gregorio 
Alonso Fuster, causen baja en La 
Guardia ‘Nacional (Republicana, por 
hallarse en ignorado paradero y ser
les de aplicación lo dispuesto en la 
Orden circular de 13 de Marzo de 
1900 (C. L. número 52)., sin perjui
cio de la responsabilidad en que ha
yan incurrido, por abandono de des
tino, o la justificación que en su día 
pudieran ofrecer respecto de su ac
tuación a partir de-1 movimiento sub
versivo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Junio de 1937.
P. D.,

J . ;S. V ID A R TE
-Señor Inspector general de -la Guar

dia Nacional Republicana.
Relación que se cita 

Coronel:
Don Mario Juanes Clemente 

Tenientes (Coroneles:
Don Luis de Andrés Marín 
Don Dionisio Mambí ona Martínez 
Don Teoballdo Guzmán Muñoz 
Don Rafael López Montija-no 

Comandantes:
Don Juan Ace vedo Juárez 
Don José García del Real Oliver 
Don Alfredo Escobar Huerta 
Don Angel Valcárcel Bosque 

Capitanes:
Don Antonio Acuña Guerra 
Don Cayetano Bardaxí Moreno Na

varro
Don Antonio Díaz Carmona 
Don Luciano de Paz Victoriano 
Don Luis Vázquez Baralt 
Don Antonio Meneses Fernández

Miranda
Tenientes:

Don Evaristo Martínez González 
Don Geroncio González Ramos 
Don Aurelio Fernández del Pozo 

Palacios
Don Casto Alonso Majadranzas To

rres
Don Manuel Rodríguez Pastor 
Don Juan Culebras Escudero 
Don José iSegoviano Martín del 

Campo
Don Damián Orenga Gozalvo 
Don Teodoro 'Ortega Sánchez 
Don Teodoro Arribas Soria 
Don Francisco P ita  iSándh-ez Mora 
Don Manuel de Diego Diez 
Don Tomás Rivas Muñoz 
D o n Basilio Jim  en o U ce dio 
Don Alfonso González Arroyo 
Don Luis Portillo García 
Don Diego Naranjo Carranza 
Don Salvador Campillo Rallester 

A lféreces:
Don Gegorio Blanco Soto 
Don Antonio. Arribas Martínez 
Don Julián Otero Barbero 
Don, Ramiro Marcos Rodríguez 
Don Manuel Garda Navarro 
Don Gregorio Alonso Fuster

Exorno. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, recientemente ascen
dido a este empleo, don Pedro Garri
do Martínez, pase destinado en co
misión -al 19.0 Tercio, surtiendo efec
tos administratilvos esta disposición

a partir de la revista del corriente 
mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 9 de Junio de 1937.
P. D .,

J . S. V ID A R T E 
-Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : E n atención a las cir
cunstancias que concurren en el Ca
pitán de la Guardia Nacional Repu
blicana don Francisco Marco Chil et, 
que, al iniciarse él movimiento sub
versivo, tuvo una destacada actua
ción militar en el frente del Norte, 
desempeñando diversos cometidos que 
le fueron encomendados y por lo que 
fué propuesto para recompensa, 

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Inspección generad, ha resuelto con
cederle el ascenso a Comandante, con 
la antigüedad de esta fecha y efectos 
administrativos del próximo mes de 
Julio, continuando dicho Jefe en su 
situación actual de «Al servicio de 
otros Ministerios», en que se encuen
tra por 'Orden -de este departamento 
de treinta de Noviembre- último (GA
C E T A  número 236).

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 9 de Junio de 1937.
P. D.,

J .  iS. V ID A R T E 
Señor Inspector general de lia Guar

dia Nacional Republicana.

E x cmo. Sr. : Concedidas las recom
pensas a q u e  se refiere el Decreto de 
13 de Octubre del año anterior («Dia
rio Oficial» número 210), por una in 
interrumpida adhesión y fidelidad al 
régimen, circunstancia que concurre 
en ell Comandante de la Guardia N a
tional Republicana don José Rubio 
García, ascendido a dicho empleo por 
méritos de campaña, en 29 de No
viembre últim-o., y estie Jefe, desde las 
primeras horas del movimiento rebel
de, tuvo una excepcional actitud de 
lealtad,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
inspección general, ha tenido a bien 
resolver s-ea retrotraída la antigüedad 
de su último empleo a la fecha de 19 
de Julio de 1936.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 10 de Junio -de 1937.
P. D .,

J .  S. V ID A R T E 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.
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Excmo. Sr. : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de Agosto de 1936, in
serto en fia G A C ET A  del 7, y a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien declarar cesantes, con 
separación definitiva del escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia de la provincia de Vizcaya que 
a continuación ise expresan: Comisa
rio de primera díase, don Francisco 
Fernández Prados; Comisario de ter
cera, don Teodoro ¡Perrero Yóbenes; 
Inspector de segunda, don Francisco 
Berenguer y Martínez Fortún y don 
Auigusto Frías y Torre Isunza; Agen
te de primera, don Julio Lanzas Ho
yos; Agentes de segunda, don Eloy 
Martínez Marín, don Julián Gila Pe
ña, don Felipe J .  Martínez de Irujo, 
don Wenceslao de la Torre Hernán
dez, don José Alonso Bízmanos y don 
Eduardo Lozano Navarro; Agentes 
de tercera, don F élix  Serrano Tudan- 
ca, don Candelas Caminero B arros, 
don Pedro Alarcón Tarifa, don Félix 
Cabezas iMalluendas, don Félix  Fer
nández Espinosa, don Claudio Mon
tero Hervalejo, don Félicísimo Je 
rez Espinazo, don Dionisio Fajardo 
Cifuentes y don Jullián Aguado Lu
cas ; Vigilantes Conductores de segun
da, don .Saturnino García Herraiz y 
don Honorio de la 'Fuente Alvarez; 
Vigilantes Conductores de cuarta, don 
Victoriano Provencio Domínguez y 
don Laureano A lija Llanos.

Lo que participo a V . 'E .  para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demáis efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
J .  Z UG A Z AG 0 !í TI A. 

Excelentísimo señor Director general
de .Seguridad.

Ilmo. Sr. : Interesada del Instituto 
de Reforma Agraria, por Orden de 7 
deíi actual, ¡la agregación a este depar
tamento de doña María Jesús ,Saiz 
López Váldemoro, Auxiliar adminis
trativo de dicho Instituto, y imani- 
fesada la conformidad de aquél,

Este M inistero, de acuerdo con lo 
que preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, 'ha dispuesto que 
doña María Jesús Saiz López Valide- 
moro preste servicio en el mismo, en 
concepto de agregada, con eil núme
ro 1.

Lo que participo a V. I. para :su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 9 de Junio de 1937.
P . ID.,

J .  ,S. VIiDARTE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r . : Vacante la p laza de Pro
fesor de Filosofía y Psicología de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Castellón y en atención a 
las necesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la citada p ’ aza, con ca
rácter interino, a don Esteban Ucie- 
da Losada, quien percibirá los emo
lumentos que correspondan al cargo 
para el que .se le designa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos con siguientes. 

Valencia, a 3 de Junio de 1937.
P. D.,

W. ¡ROCES 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Filmo. S r . : En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del ¡Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Elste Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de la Profesora especial de 
Francés de Escuelas Normales del 
Magisterio* Primario doña Luisa F a 
riñas Vindel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, a 7 de Junio de 1937.
P. D.,

:W. ÍR'OCES 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

ADMINISTRAClON 
CENTRAL

TRIBUN AL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

La Diputación Permanente del Con
greso de los Diputados comunica a es
te Tribunal, con feclía 15 de Mayo 
próximo pasado, la resolución siguien
te :

«Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo propuesto por la Comisión Permanen
te de ese Alto Tribunal, la Diputación 
Permanente de Cortes, en su sesión de 
hoy, ha acordado la jubilación del Mi
nistro del mismo don Rodrigo Díaz Gu
tiérrez.—Lo que comunico a V. B. a 
los efectos oportunos.»

B 1 Pleno, en sesión del día 4, acor
dó, de conformidad con el artículo 50 
del Reglamento, hacer pública dicha re

solución en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, con la advertencia de que, 
conforme a lo dispuesto en el número 
primero del artículo séptimo de la Ley 
orgánica de 29 de Junio de 1934, se re
trotraiga el cese de dicho interesado 
al día 3 de Mayo último, fecha en que 
cumplió la edad de setenta años.

Valencia, 7 de Junio de 1937.—E l Se
cretario general, P. S. R ., Alfredo Ro
dríguez Escobar.

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas del Congreso de los Di
putados comunica, con fecha 20 de Ma
yo próximo pasado, la resolución si
guiente :

«Excmo. Sr. : La Comisión Perma
nente del Tribunal de Cuentas, en su 
sesión de hoy, ha acordado, visto el 
expediente de capacidad instruido a 
instancia del Oficial don Adolfo Laho- 
rra, autorizar el que pueda continuar 
desempeñando su'¿¡destino hasta cum
plir veinte años de servicios.—Y  lo co
munico a V. E . a los efectos consiguien
tes, devolviéndole los documentos rela
tivos a este expediente, que se sirvió 
remitir con su escrito fecha 19 del ac
tual.»

E l Pleno, en sesión del día 4, acor
dó se diera traslado de la precedente 
resolución a la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, significándo
le que a dicho interesado le correspon
derá cesar en su destino el día 31 de 
Mayo próximo pasado, fecha en la que, 
según los antecedentes que obran en es
te Tribunal, cumplirá los veinte años 
de servicios. -

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido por el artículo 50 del vigente 
Reglamento de este Tribunal, se publi
ca oficialmente a los debidos efectos.

Valencia, 7 de Junio de 1937.—El 
Secretarlo general, P. 8. R ., Alfredo 
Rodríguez Escobar.

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas del Congreso de los Di
putados comunica, con fecha 20 de Ma
yo próximo pasado, entre otros acuer
dos, la resolución siguiente :

«La Comisión Permanente del Tri
bunal de Cuentas en su sesión de hoy, 
vista la propuesta formulada por la vBe- 

cretaría para dar forma al dictamen so
bre depuración del personal, ha acor
dado :

De conformidad con la primera pro
puesta del Pleno del Tribunal de Cuen
tas se reintegran al servicio activo, con 
pleno reconocimiento de derechos, aun
que con carácter provisional hasta que 
hayan transcurrido seis meses, los fun- , 
cionarios incluidos en dicha lista, que 
son los siguientes :
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Contadores Decanos :

Don Alfredo Rodríguez Escobar 
Don José Joaquín Villarchao (falleci

do actualmente).

Contadores de primera clase 
con 13.000 pesetas :

Don José Alisedo Femenía (fallecido 
actualmente).

Don Juan Vicente Parrilla Valle jo (fa
llecido actualmente).

Don José Horno Ruíz 
Don Em ilio Antonio Ruque Mancheño 
Don Carlos Hermida Gil y 
Don Manuel Dávila Zoraquiay (falle

cido actualm ente).

Contadores de primera clase con
10.000 pesetas :

Don Nazario Montero Madrazo 
Don Antonino Caja Martínez 
Don Wenceslao Albañil Sauz 
Don José Reigosa Rodríguez 
Don Tirso Arranz Puerto (fallecido 

en la actualidad).
Don Manuel Vázquez y Vázquez 
Don Tirso Martínez Serrano y 
Don José Neira Francés.

Contadores de segunda clase 
con 9.000 pesetas':

Don Angel Sánchez Vera 
D011 Mario Rópez Avilés 
Don Manuel Rópez-lYfezquía Más 
Don Tomás Diez Herrero 
Don Ruis Arguello Brage 
Don M iguel Montilla Cano 
Don Manuel Cros de Torrontegui 
Don José Martín Díaz 
Don Angel Martínez Campillo 
Don Francisco Callejas Tajuelo 
Don Julián Hernández Díaz 
Don Ruis Ducompte Monerri 

Don Juan Neira Francés.

Contadores de tercera clase 
con S.000 pesetas :

Don Arturo Jáudenes Abad 
Don Francisco Maldonado Urquiza 
Don Manuel de la Cueva Orejuela 
Don Marcial Adolfo Aranda y Sacris

tán
Don Felipe García Menéndez 
Don Salvador Durá Gutiérrez 
Don Virgilio  de la Pascua Garrido 
Don Francisco Morillo Fernández 
Don Antonio Zapata del Río 
Don Ricardo Fernández de Arellano 

Anitúa
Don Horacio Villa Estévez 
Don Angel González García 
Don Alfonso Orbiso Fernández 
Don Manuel Gómez-Villaboa y Gabán 
Don Alvaro Retana y Ramírez de 

Arellano
Don Buenaventura Taboada Vila 
Don Alfonso Gimeno Rodado 
Don P'ernando González-Rlana Fa- 

goaga
Don Nicolás Rópez Aydillo

Don Manuel del Pozo Alvarez 
Don Mario Obregón Blanco 
Don Fernando Frías Martínez y 
Don Manuel Gálvez Rodríguez.

Oficiales de primera clase con 
6.000 pesetas :

Don Romualdo Rópez Egido 
Don Francisco Vera Fernández de 

Córdoba 
Don Tomás García Gil 
Don Juan Chacón Enríquez 
Don Fernando Carrascosa Martínez 
Don Eduardo Collar Oyaregui 
Don Ruis Vela del Val 
Don Angel Hernández de Rorenzo 

y de la Torre
Don Onésimo Robos y Robos 
Don Adolfo Rahorra Tello 
Don Carlos Revenga Pérez 
Don Carlos de la Serna Aparicio 
Don Gonzalo Benedicto Santos 
Don Pedro Martínez Benito 
Don Francisco Asensio Santos 
Don M iguel San Cristóbal Cubillas 
Don Eduardo Tejero Villanova 
Doña María Asunción Ruzón Ruzón 
Doña María del Carmen Guinea V i

llar
Doña Amelia Mayo Menéndez 
Doña Cándida Carrasco Alejandre 
Doña Pilar Vié Greppi 
Doña María Rópez Sainz 
Doña M aría Sidro Peñuelas 
Doña Enlalia. Abajo Girona 
Doña Teresa Rópez Sainz 
Doña Josefina Cárcar y Goípe-Nú- 

ñez y
Doña Pilar Rago Couceiro

Oficiales de segunda clase con
5.000 pesetas :

Doña María Rosa Rapique y Fonta- 
nes

Don Manuel Benito Castresana 
Doña Josefina Barreras de Rara 
Doña Aurora Moratinos Moratinos 
Doña María Ruisa Fernández de Are- 

llano y Anitúa
Doña María Tenorio Redondo 
Don Alfonso Ramos García 
Doña María Rodríguez Re vil la 
Doña Cecilia de Bona Pozzi 
Doña Milagros García Gil 
Don Gonzalo Martínez Armero 
Don Eduardo Cavero Cardenal 
Doña Quintina Fernández Danglada 
Don Antonio Fuentes Urquidi 
Doña María Francisca Vázquez Gon

zález
Doña Rucia Rópez Izquierdo 
Don Ruis Baraibar Torres 
Don José Fem enía Pérez 
Don Sergio Pavón Muñoz 
Don Juan Vázquez y Vázquez 
Don Francisco Sixto Rodrigo-Valla- 

briga
Doña Enriqueta Bordoy Asenjo 
Doña Pilar Machín Jáuregui

Doña Pilar Brull de Reoz 
Doña Felicitas Canto Gómez 
Doña Cecilia Ouiroga Rodríguez 
Don Anastasio Callejo y Callejo 
Don Alfredo Mandri Jauffret 
Don José Corzo Cisneros 
Doña María Jesús Jarque Villellas 
Don Alfredo Martínez Pérez y 
Don Antonio Fernández García.

Oficiales de tercera clase 
con 4.000 pesetas :

Doña Elvira Goya Mendizábal 
Doña María de los Angeles Valí-ibe

ras García 
Doña Nieves Casado García 
Doña María Ausina Bueno 
Doña Mercedes Aranda García-Mo

reno
Doña Angela González Bolaños 
Don Valentín d iv á n  Palacios 
Doña Am anda de Diego Acfrados 
Doña Josefa del Alamo Fernández 
Don Manuel González Jáuregui 
Don Ciriaco de Pablo Rópez 
Doña Victoria Alfaro Cezón 
Doña Amparo Quesada Candelas 
Don Dámaso Orozco Ruíz 
Don Jaime Alcalde de los Ríos 
Doña María del Pilar Nogués Rajus- 

ticia
Doña Ruisa Esbrí Fernández 
Doña Consuelo Sainz de la Maza 
Doña Dominica Fernández Quemada 
Don Enrique Rodríguez Navarro 
Don Antonio Vicioso Torres 
Doña Concepción Martínez Campos y 
Don Francisco Gálvez Armengaud.»

Ro que, en cumplimiento de lo que 
establece el artículo 50 del vigente R e
glamento de este Tribunal, se publica 
oficialmente a los debidos efectos.

Valencia, 7 de Junio de 1937.— El Se
cretario general, P. S. R., Alfredo Ro
dríguez Escobar.

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas del Congreso de los 
Diputados comunica, con fecha 20 de 
Mayo próximo pasado, entre otros 
acuerdos, la resolución siguiente :

«Ra Comisión Permanente del T ri
bunal de Cuentas, en su sesión de JUoy, 
vista la propuesta formulada por la 
Secretaría para dar forma al dicta
men sobre depuración del personal, ha 
acordado :

De conformidad con la segunda pro
puesta, se acuerda la jubilación forzo
sa, caso c) del artículo tercero del De
creto de 27 de Septiembre de 1936, de 
los funcionarios que se expresan a con
tinuación.

Solo tendrán derecho a percibir sus 
haberes los funcionarios que presten 
servicio activo, o los excedentes o dis
ponibles forzosos, a que se refiere el 
Decreto de 20 de Agosto de 1936, 110
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correspondiéndole a los empleados du
rante el tiempo que hayan podido estar 
■en situación de suspensos de empleo 
y sueldo.

Contadores Decanos :

Don Joaquín Arnal Fernández 
Don Cándido Rolando Larraz.

Contadores de primera clase 
con 13,000 pesetas :

Don' Máximo López Rodríguez 

Contadores de primera clase 
con 10.000 pesetas :

Don Esteban Manuel Gómez Escaiz 
Don Enrique Tormo Domínguez 

Contadores de tercera clase, 
con 8.000 pesetas :

Don Fernando Angulo Fernández 
■ Don Ruis Rópez Alvarez 

Don José Ruis Rlasera Díaz.»

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 50 del Reglamento se da 
conocimiento público de la precedente 
resolución por medio de la G ACETA  
DE RA REPU BLICA  y con la adverten
cia de que el cese en el servicio acti
vo de los interesados se retrotrae al 
día 20 de Mayo último, fecha de la re
solución de la Comisión parlamenta
ría, según acuerdo adoptado por el 
Pleno en sesión de 4 del corriente mes.

Valencia, 7 de Junio de 1937.— El 
Secretario general, P. S. R., Alfredo 
Rodríguez Escobar.

La Comisión Permanente del Tribu
na de Cuentas del Congreso de los Di
putados comunica con fecha 20 de 
Mayo próximo pasado, entre otros 
acuerdos, la resolución siguiente :

«La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas en su sesión de hoy, vis
ta la propuesta formulada por la Secre
taría para dar forma al dictamen sobre 
depuración del personal, ha acordado : 

Se acuerda, de conformidad con la 
propuesta cuarta del Pleno, la separa
ción definitiva, como comprendidos en 
el apartado d) del artículo tercero del 
Decreto citado, de los funcionarios si
guientes :

Contador Decano :

Don Santos Santamaría y Muro.

Contador de segunda clase con
9.000 pesetas :

Don José de la Cueva y Orejuela.

Contador de tercera clase 
con 8.000 pesetas :

Don Enrique González Lahoz.

Oficial de primera clase con
6.000 pesetas :

Doña María Cruz Yague Fuentes.

Oficíales de segunda clase con
5.000 pesetas :

Don Zacarías Alonso y Alonso
Don Eduardo López de Sáa y
Don Santos Gandarillas Calderón.

Oficial de tercera clase con
4.000 pesetas :

Don Emilio Torres Cañamares.»

El Pleno, en sesión del día 4, ha 
acordado se publique en la G A C E T A  
DE LA R EPU BLIC A, la resolución 
adoptada por la Comisión Permanente 
del Tribunal y que, por analogía con 
lo dispuesto por la misma en cuanto a 
los comprendidos en el caso c) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936 y al criterio seguido 
por otros Departamentos ministeriales, 
los funcionarios anteriormente relacio
nados causarán baja en el escalafón 
en la fecha que surtió efectos la sus
pensión preventiva de empleo y suel
do a que han estado sometidos.

Valencia, 7 de Junio de 1937.— E l 
Secretario general, P. S. R., Alfredo 
Rodríguez Escobar.

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas del Congreso de los 
Diputados comunica; con fecha 20 de 
Mayo próximo pasado, entre otros 
acuerdos, las siguientes resoluciones : 

«Que hasta tanto no tenga lugar lo 
previsto en el artículo sexto del D e
creto de 27 de Septiembre de 1936, se 
aplaza la resolución sobre los casos 
considerados en la propuesta quinta, 
que se refiere a los funcionarios si
guientes :

Contador de primera clase 
con 10.000 pesetas :

Don Juan Rodrigo García.

Contador de segunda clase 
con 9.000 pesetas :

Don Pablo Gaseó Hernando.

Contador de tercera clase 
con 8.000 pesetas :

Don Manuel Femenía Pérez.

Oficiales de primera clase 
con 6.000 pesetas :

Don Daniel Cuadrado Montero 
Don Manuel Pardo Redondo 
Doña Dionisia Rodríguez Lacambra y 
Doña Isabel Guridi Mancisidor

Oficial de segunda clase con
5.000 pesetas :

Doña Vicenta Montes Quirós.

Oficiales de tercera clase con
4.000 pesetas :

Don José Argüelles Blanco.
Don Federico Spiegelberg Horno.»

«Que igualmente se aplaza la reso- 
lución acerca del contenido de la pro
puesta sexta», referente a que los fun
cionarios excedentes y los aprobados 
en expectativa de plaza vacante pueden 
ser también comprendidos, por analo
gía, en el artículo octavo del ya citado 
Decreto y les sea aplicable lo dispues
to en el artículo sexto y, en su conse
cuencia, obligados a justificar con arre
glo al mismo su lealtad a la Repúbli
ca cuando fueren llamados al servicio 
activo.

E l Pleno, en sesión del día 4, acor
dó se publiquen en la G A C ETA  DE LA 
R EPU BLIC A  las precedentes resolu
ciones de la Comisión Permanente pa
ra conocimiento de los interesados, cuyo 
paradero actual se ignora.

Valencia, 7 de Junio de 1937.— E l 
Secretario general, P. S. R., Alfredo 
Rodríguez Escobar.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

C O T IZ A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA  

11 D E  J U N IO  D E  19.37

Cam bios de 
Com pra V enta

F r a n c o s .................... ... 56*50 57*50

L ib ras......................  62*75 63*75

(Dólares    12*70 12*90

Liras (Cam bio O lea-
rim g)  67*50 68’oo

¡Suizos........................  ... 293*00 295*00

R eichsm arks... ... ... 4*80 5*20

B e lg a s .....................  217*00 218*00

F lo rin es..................  6*go 7*10

E scudos-------------------    —----

Coronas checas (C am 
bio C le a r in g )... ... 42*50 43*50

Coronas d an esas.......... 2*80 2*85

Coronas suecas............. 3*25 3.*3o

Pesos argen tin os  3*90 3*95

Coronas noruegas
(Cam bio C le a r in g )... 3*00 3*05


